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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal  

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  
Demandante María Eugenia González David 
Demandado Geovanni García Quirama 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00336 00 
Decisión Resuelve solicitud 

 

 

A fin de atender la solicitud que ha elevado la apoderada judicial de la parte 

demandante; le será compartido el link del expediente a fin de que pueda 

verificar las gestiones realizadas respecto a las medidas cautelares.  Y de su 

parte, realice lo que le corresponde. 

 

05001-31-10-014-2021-00336-00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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